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AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

CVE-2024-853 Convocatoria y bases para la provisión en propiedad de una plaza de 
Auxiliar Administrativo, vacante en la plantilla de personal funciona-
rio, que se incluye en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al 
ejercicio del año 2023, y que sustituyen a las bases publicadas en el 
Boletín Oficial de Cantabria número 237, de 13 de diciembre de 2023.

Convocatoria y bases para la provisión en propiedad de una plaza de Auxiliar Administra-
tivo, vacante en la plantilla de personal funcionario, que se incluye en la Oferta Pública de 
Empleo correspondiente al ejercicio del año 2023, y que sustituyen a las bases publicadas en 
el BOC nº 237, de 13 de diciembre de 2023.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 1 de febrero de 2024, 
se aprobaron las bases para la provisión en propiedad de una plaza de Auxiliar Administrativo, 
vacante en la plantilla de personal funcionario, que se incluye en la Oferta Pública de Empleo 
correspondiente al ejercicio del año 2023, y que sustituyen a las bases publicadas en el BOC 
nº 237, de 13 de diciembre de 2023, cuyo contenido es el siguiente:

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de una plaza, vacante en la plan-
tilla de personal funcionario, que se incluye en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al 
ejercicio del año 2023, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión cele-
brada el día 13 de abril de 2023 y publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº. 83, de fecha 
2 de mayo de 2023, cuyas características son:

Grupo/Subgrupo: C/C2; Escala: Administración General; Subescala: Auxiliar; Clase/Ca-
tegoría: Auxiliar, Nivel: 17; Denominación: Auxiliar de Apoyo a Secretaría, Atención pública 
y Registro (nº. 6 RPT); Nº de vacantes: 1; Sistema de selección: Oposición libre; Funciones 
encomendadas:

— Colaboración y apoyo a Secretaría en procedimientos de contratación electrónica.

— Asistencia como ayudante del Secretario en Mesas de contratación electrónica.

— Gestión del cumplimiento de obligación de información sobre contratos (TCU, registro de 
contratos y Plataforma de contratación).

— Remisión telemática de Actas de Órganos de Gobierno a la administración estatal y au-
tonómica.

— Colaboración y apoyo a Secretaría en el mantenimiento y actualización de contenidos del 
Portal de Transparencia.

— Actualización y mantenimiento de catálogo de trámites en Sede Electrónica.

— Colaboración y apoyo a Secretaría en relación con la preparación, diligencias y remisión 
de expedientes a los Juzgados y otros organismos.

— Tramitación de expedientes relacionados con daños derivados de catástrofes o acciden-
tes naturales.

— Atención e información al público, tanto presencial como telefónica o electrónica.

— Atención al público en la consulta de expedientes, acceso a información de documentos, 
etc., relacionados con su ámbito.
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— Manejo de programas informáticos propios de los cometidos del ámbito de sus tareas.

— Colaboración y sustitución a compañeros en casos de ausencia, enfermedad, etc.

— Archivo de documentos y tareas derivadas de ordenación de sus expedientes.

— Atención al Registro de documentos (entrada y salida de documentos) tanto presencial 
como electrónico.

— Otras tareas análogas o complementarias de las anteriores.

Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, así como en el 
Tablón de Anuncios digital del Ayuntamiento de Comillas, http://comillas.sedelectronica.es.

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.

Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer el título de graduado en educación secundaria obligatoria.

Estos requisitos deberán poseerse, como fecha límite, el último día del plazo de presenta-
ción de instancias.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.

Las solicitudes, conforme al modelo de Anexo II de las presentes bases, requiriendo tomar 
parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán constar que 
reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opta; se 
dirigirán a la Señora Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Comillas, se presentarán en el 
Registro General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes podrán presentarse a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Co-
millas, en la dirección https://comillas.sedelectronica.es; CATÁLOGO DE TRÁMITES/TRÁMITES 
DESTACADOS/Selección de Personal y provisiones de Puestos.

Para ser admitidos, los aspirantes deberán presentar la siguiente documentación ya que, en 
caso contrario, serán descalificados:

— Anexo II debidamente cumplimentado y firmado.
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— Fotocopia del documento nacional de identidad.

— Fotocopia de Titulación.

— Certificado de discapacidad, en su caso.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo 
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de 
estos datos.

CUARTA. Admisión de Aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Alcaldía se dictará resolución en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. 
En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria y en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [dirección https://comillas.sedelectronica.es], se concederá un plazo de 
diez días hábiles para la subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de un mes desde la finalización del 
plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, 
las alegaciones se entenderán desestimadas.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos junto con la composición nominal del Tribunal Calificador, que 
se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria y en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el 
primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la 
publicación en la sede electrónica de este Ayuntamiento; en este supuesto, los anuncios de la 
celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en 
los locales donde se haya celebrado la prueba anterior y en la sede electrónica de este Ayun-
tamiento, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

QUINTA. Órgano de selección.

El órgano de selección estará compuesto por un Presidente/a, un Secretario/a y tres Vocales.

Corresponderá a este órgano la realización del proceso selectivo y propuesta al órgano 
competente municipal y su nombramiento se determinará en la Resolución de la Alcaldía-
Presidencia en la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y la 
determinación del día, hora y lugar de celebración de las pruebas. En todo caso, dicho órgano 
de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre. Como órgano colegiado, el Tribunal de valoración se ajustará a lo establecido 
en los artículos 19 a 22 de la Ley 40/15, y demás normas de general aplicación.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente convocatoria. Se tenderá a la paridad entre hombre y mujer entre los 
miembros del citado órgano.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros.
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Cuando el procedimiento selectivo, por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara, el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los pro-
cesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán re-
cusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica.

Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar, fuera de las mismas, 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados.

El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las cuestio-
nes que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo y para adoptar los acuerdos 
necesarios para el debido orden del mismo.

Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.

La selección se efectuará mediante el sistema de oposición libre.

La oposición consistirá en la realización de 3 pruebas de capacidad y aptitud eliminatorias y 
obligatorias para los aspirantes Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo 
excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal de Selección.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su 
personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad.

La oposición puntuará hasta un máximo de 30 puntos, siendo eliminados los aspirantes que 
no alcancen un mínimo de 15 puntos.

El orden de actuación de los aspirantes será el resultado del sorteo al que al que se refiere 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de las Administración del Estado 
(artículo 17 del Real Decreto 364/1995).

Respecto a los aspirantes que acrediten discapacidad; en las pruebas selectivas se determi-
narán las adaptaciones necesarias en tiempo y medios que hayan hecho constar en la solicitud 
de participación. La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional 
para la realización de los ejercicios y se llevará a cabo conforme a lo previsto en la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación 
de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas 
con discapacidad.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
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— PRIMER EJERCICIO (10 puntos máximo):

Consistirá en la realización de un ejercicio tipo test de cincuenta preguntas sobre las ma-
terias del temario (Anexo I), durante un tiempo máximo de sesenta minutos. El test constará 
de tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta. Las respuestas correctas se 
calificarán con 0,2 puntos y las erróneas se penalizarán negativamente con 0,1 puntos.

Se valorará de 0 a 10 puntos. La puntuación mínima para aprobar será de 5 puntos.

— SEGUNDO EJERCICIO (10 puntos máximo):

Consistirá en resolver por escrito varios supuestos prácticos, en espacio limitado para la 
respuesta, que versará sobre alguna de las materias del temario (Anexo I) y que estarán re-
lacionados directamente con las funciones del puesto descritas en la cláusula primera de las 
bases, valorándose la capacidad y formación general, el nivel de conocimientos de las mate-
rias, la precisión, síntesis, relación y rigor en la exposición, la calidad de la expresión escrita, 
así como la correcta redacción, ortografía y presentación.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de noventa minutos. La calificación 
máxima que puede obtenerse en este ejercicio será de 10 puntos, siendo 5 puntos el mínimo 
necesario para aprobar. Cada supuesto se puntuará atendiendo a su dificultad o extensión, por 
lo que los mismos no se valorarán, necesariamente, con la misma puntuación.

— TERCER EJERCICIO (10 puntos máximo):

Se medirán las habilidades y aptitudes de los aspirantes para el manejo de plataformas 
informáticas incluidas en el temario (Anexo I).

Tendrá una duración de sesenta minutos y se calificará de 0 a 10, siendo necesario para 
aprobar obtener una calificación de 5 puntos.

El Ayuntamiento proveerá los medios informáticos necesarios.

SÉPTIMA. Calificación.

La puntuación total y definitiva de la oposición se asignará única y exclusivamente a los as-
pirantes que hayan superado los ejercicios eliminatorios de la oposición, quedando eliminados 
los restantes aspirantes.

La puntuación total y definitiva quedará determinada por la suma de las puntuaciones obte-
nidas en cada uno de los ejercicios de la oposición, fijándose la misma por orden de puntuación.

En caso de que se produjera empate en la puntuación entre varios aspirantes, se determi-
nará el orden en la puntuación total, conforme a los siguientes criterios:

   - Se dará preferencia al aspirante que mayor puntuación obtuvo en el segundo ejercicio.

   - Si persistiera el empate, se dará preferencia al que mayor puntuación obtuvo en el 
tercer ejercicio.

   - Si persistiera el empate, se dará preferencia al que mayor puntuación obtuvo en el 
primer ejercicio.

   - De no poderse deshacer el empate, se dirimirá a suertes mediante sorteo en sesión pública.

OCTAVA. Relación de aprobados, acreditación de los requisitos exigidos y nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal propondrá el nombramiento 
del aspirante que haya obtenido la puntuación más alta y elevará dicha proposición a la Alcaldía.
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El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días há-
biles desde que se le comunicara la propuesta del nombramiento, las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditara dichos re-
quisitos o de la documentación no se dedujese su cumplimiento, no podrá ser nombrado, que-
dando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

En caso de que tuviera la condición de funcionario público estará exento de justificar las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento debiendo pre-
sentar únicamente certificación del organismo del que dependa, acreditando su condición y 
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

La Alcaldesa-Presidenta deberá nombrar funcionario al aspirante propuesto en el plazo de 
un mes a contar desde la terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento mencio-
nado se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria. Una vez notificado el nombramiento, éste 
deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de quince días. Cuando suponga cambio de 
localidad de residencia, este plazo será de un mes.

El Tribunal de Selección no podrá declarar seleccionados a un número mayor de aspirantes 
que el de plaza convocada, siendo nulas de pleno derecho las propuestas que infrinjan la citada 
limitación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61.8, último párrafo, del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, además del aspirante propuesto para el nombramiento, el Órgano 
de Selección establecerá entre los restantes aspirantes que superaron la totalidad de los ejerci-
cios y por orden de puntuación, una lista de reserva a efectos de poder efectuar nombramiento 
para los casos en que se produzca renuncia de la persona propuesta antes del nombramiento 
con el fin de asegurar la cobertura de la plaza convocada. Dicha lista sólo surtirá efectos para 
la cobertura de la plaza objeto de la presente convocatoria en los casos indicados, sin que surta 
efectos para otros procesos selectivos y otras convocatorias futuras, ni sus miembros adquie-
ran otros derechos que los anteriormente indicados.

Si la persona aspirante a la que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, 
bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se convocará al siguiente candi-
dato en la lista y así sucesivamente.

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y del 
compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento.

NOVENA. Bolsa de Trabajo.

Se creará una bolsa de trabajo, que se hará pública, con la relación de los aspirantes que, 
no habiendo obtenido plaza, hayan superado todos los ejercicios de la oposición, por orden de 
puntuación, para sustitución de personal, que ostenten la misma categoría que se convoca, 
cuando disfruten de licencia o se encuentren en alguna de las situaciones administrativas con 
derecho a reserva de plaza, mientras persista tal situación. Los nombrados cesarán en el mo-
mento que se reincorpore el trabajador sustituido o desaparezca el derecho a reserva de su 
puesto de trabajo.

El funcionamiento de la bolsa de trabajo se ajustará a los principios de igualdad de oportu-
nidades y principio de no discriminación.

Cuando se requiera la cobertura de un puesto y resulte factible el uso de la bolsa, mediante 
resolución de la Alcaldía, se procederá al llamamiento de las personas que integren la lista por 
riguroso orden de puntuación.
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Serán llamados por orden de puntuación, en la fecha que se produzca el hecho, y el llama-
miento se efectuará por teléfono y/o mediante correo electrónico, a cuyos efectos, los integran-
tes deberán facilitar el teléfono o correo electrónico de contacto. Los aspirantes que cambien de 
número o datos del teléfono o correo, deberán comunicarlo al Ayuntamiento de Comillas.

En caso de realizarse la llamada mediante contacto telefónico se efectuará mediante dos 
llamadas telefónicas. Si no fuese posible localizarle, el aspirante deberá ponerse en contacto 
con el Ayuntamiento en un plazo de 24 horas. Transcurrido este plazo, se procederá a llamar 
al siguiente aspirante de la lista.

Si rechaza la oferta de empleo o no contesta en el plazo de 24 horas pasará al final de la 
lista, salvo que manifieste su intención de ser excluido de la bolsa de trabajo.

Si el aspirante llamado justifica la imposibilidad de su incorporación por estar en alguna 
situación de las mencionadas en la base duodécima, una vez quede acreditada tal situación, 
permanecerá en la lista en el mismo lugar.

Obtenida la conformidad del interesado a quien corresponda el puesto, la Alcaldía procederá 
a su contratación o nombramiento, dejándose constancia en el expediente de los cambios que 
como consecuencia del llamamiento se hayan producido en la correspondiente lista.

Si, de acuerdo con el orden establecido en las listas, el seleccionado no reúne los requisitos 
exigidos por el tipo de contrato a suscribir, se llamará al siguiente de la lista que efectivamente 
los cumpla.

El aspirante que haya sido objeto de nombramiento o contratación, una vez finalizada su 
prestación, será colocado de nuevo en la lista de espera en la misma posición que tenía adju-
dicada originariamente, pudiendo realizarle una nueva oferta de trabajo si le corresponde por 
turno, salvo que la figura contractual que correspondiera no se le pudiera aplicar, en cuyo caso 
se le ofrecerá al siguiente de la lista.

Cualquier interesado integrante de la bolsa de trabajo podrá consultar en qué posición ésta 
en todo momento, si bien los cambios en la misma no se notificarán personalmente. Igual-
mente se tendrá acceso en todo momento a los datos aportados por el propio solicitante, si 
bien no a los de otros aspirantes.

Los archivos y registros de la bolsa de trabajo, estarán protegidos conforme a la normativa 
sobre Protección de Datos de Carácter Personal.

La bolsa de trabajo tendrá vigencia en tanto no se cree otra de igual plaza a la que se con-
voca, quedando sin efecto cualquier otra bolsa de trabajo de auxiliar administrativo, una vez 
que se cree esta.

DÉCIMA. Actualización de datos por los aspirantes.

Será obligación de los aspirantes incluidos en la bolsa de trabajo, comunicar sus datos para 
ser localizados en caso de modificarse.

Los solicitantes estarán obligados a actualizar sus datos, presentando la documentación 
original a petición de este Ayuntamiento, y en todo caso siempre que realice el llamamiento 
para acceder a un puesto de trabajo. Caso de no aportar dichos originales o no coincidir estos 
con las fotocopias correspondientes, quedará automáticamente excluido de la bolsa de trabajo 
durante la vigencia de la misma.

UNDÉCIMA. Renuncias.

En el supuesto de que, efectuado el llamamiento, el aspirante renunciase al mismo sin alegar 
algunas de las causas justificadas, se procederá a la exclusión automática de la bolsa de trabajo.
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Los mismos efectos de la renuncia se aplicará para aquellos supuestos de incomparecencia 
de la persona seleccionada en el tiempo que se haya establecido y una vez recibida la notifi-
cación de presentación.

También equivaldrá a una renuncia la no recepción de la comunicación.

DUODÉCIMA. Causas de bajas del personal integrante de la bolsa.

Será causa de baja en la bolsa de trabajo las siguientes circunstancias:

1.- En el supuesto de que un aspirante rechazara una oferta de empleo sin causa justifi-
cada. Considerándose rechazo la no comparecencia del aspirante en el plazo establecido en 
las bases.

2.- Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarlo, o 
abandonen su puesto de trabajo una vez contratados.

3.- El incumplimiento de las normas de incompatibilidad.

4.- La falsedad en la documentación presentada.

5.- La no presentación de la documentación necesaria para la formalización del contrato.

6.- El despido disciplinario.

La baja será para todo el periodo de vigencia de la bolsa de trabajo, desapareciendo el can-
didato de todos los listados en los pudiera estar incluido.

La no superación del periodo de prueba o de prácticas en un puesto de trabajo supondrá 
pasar a ocupar el último puesto de la bolsa de trabajo, quedando excluido de la misma en caso 
de no superación del periodo de prueba o de prácticas en un segundo puesto de trabajo.

Se consideran motivos justificados de rechazo de la oferta, por lo que no dará lugar a baja 
en la bolsa de trabajo, ni supondrá alteración en el orden obtenido, las circunstancias siguien-
tes, que deberán ser acreditadas por los aspirantes:

1.- Estar trabajando cuando se realice la oferta.

2.- Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente.

3.- Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o 
enfermedad grave de un familiar están contempladas en la normativa en vigor a los efectos de 
permisos y licencias.

DECIMOTERCERA. Incompatibilidades.

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-
nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DECIMOCUARTA. Incidencias.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía-Presidencia de este Ayun-
tamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
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día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer 
Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Comillas, 2 de febrero de 2024.
La alcaldesa-presidenta,

María Teresa Noceda Llano.
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ANEXO I 

TEMARIO 

Materias comunes: 
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios 

generales. Los Derechos y Deberes Fundamentales. Reforma de la Constitución. 
Tema 2. La Organización Territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades 

Autónomas. Los Estatutos de Autonomía: concepto y naturaleza. 
Tema 3. La Administración Pública: Concepto y clases. La Administración Local: 

Concepto y entidades que la integran. Mancomunidades. Agrupaciones. Entidades Locales 
Menores. 

Tema 4. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: 
especial referencia al empadronamiento. La organización. Competencias municipales. 

Tema 5. La función pública local y su organización. 
 

Materias específicas: 
 

Tema 6. El procedimiento administrativo I: Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Clases de interesados 
en el procedimiento. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones 
Públicas. 

Tema 7. El procedimiento administrativo II: El registro de entrada y salida de 
documentos. Requisitos en la presentación de documentos. Concepto de documento. 
Formación del expediente. Bandeja SIR. Registro electrónico. Notificaciones electrónicas. 

Tema 8. El procedimiento administrativo III: Fases. Términos y plazos: Cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. Obligación de resolver. El silencio administrativo. 

Tema 9 El acto administrativo. Concepto y clases. Motivación y notificación. Eficacia y 
validez de los actos-Nulidad y Anulabilidad. Notificación. Publicación. 

Tema 10. La revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de oficio y recursos 
administrativos. 

Tema 11. Concepto de archivo. Funciones del archivo. Clases de archivo. Especial 
consideración del archivo de gestión. Criterios de ordenación del archivo. 

Tema 12. Los contratos del sector público: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos. 

Tema 13. Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas de 
adjudicación, criterios. 

Tema 14. Los contratos administrativos en la esfera local. La selección del contratista. 
El contrato menor. 

Tema 15. Normas específicas de contratación pública en las Entidades Locales.  
Tema 16. La Plataforma de Contratación del Sector Público: Funcionamiento de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público como perfil del contratante, preparación de la 
licitación, convocatoria y publicación de anuncios, proceso de licitación y adjudicación. 

Tema 17. El concepto de informática. La información y el ordenador electrónico. 
Elementos físicos. Sistema operativo. Programas de aplicación. Gestor de expedientes. 

Tema 18. La automatización de oficinas. Concepto y aplicaciones. El tratamiento de 
textos. Archivo y agenda electrónica. La hoja de cálculo. Los gráficos de oficina. El correo 
electrónico. 

Tema 19. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales. Órganos titulares. 
Ordenanzas y reglamentos. Procedimiento de elaboración y aprobación. La publicación de las 
normas locales. 

Tema 20. Las plantillas de personal y su repercusión presupuestaria. La Oferta de 
Empleo Público. Los Catálogos y Relaciones de Puestos de Trabajo. Provisión de puestos de 
trabajo. Régimen retributivo del personal funcionario al servicio de las Corporaciones Locales. 

Tema 21. Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales. Los 
presupuestos Locales. Principios presupuestarios. Procedimiento de aprobación. Contenido. 
Régimen impugnatorio. 

Tema 22. La comunicación. El lenguaje como medio de comunicación. Diferencia entre 
comunicación e información. Comunicación oral y telefónica. Atención al Público. 

Tema 23. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
Objeto, Estructura y Contenido. 
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A N E X O I I  

M O D E L O D E I N S T A N C I A  
 

D at o s d el / d e l a s oli cit a nt e :  
 
A p elli d o s y N o m b r e : … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … ….. … … … D N I … … … … … … … …...  

D at o s d el / d e l a r e p r e s e nt a nt e :  
 
A p elli d o s y N o m b r e o R a z ó n S o ci al : … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … D N I o C I F : … … … … … … … …..  

D o mi cili o a ef e c t o s d e n o tifi c a ci o n e s :  

 
Di r e c ci ó n : … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … …. C. P o s t al : … … … … … … M u ni ci pi o : … … … … … … … … … …..  
 

P r o vi n ci a : … … … … … … … … ….. T el éf o n o : … … … … … … …..   C o r r e o el e c t r ó ni c o  … … … … … … … … … … … … … … … …  

E x p o n e / S oli ci t a :  
E X P O N E :  
1. - Q u e, vi s t a l a c o n v o c at o ri a a n u n ci a d a e n el B ol e tí n Ofi ci al d el E s t a d o n º _ _ _ _ _ _ _, d e f e c h a _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, 
e n r el a ci ó n c o n l a c o n v o c at o ri a p a r a l a s el e c ci ó n d e u n a pl a z a d e a u xili a r a d mi ni s t r ati v o, c o nf o r m e  a l a s b a s e s  
p u bli c a d a s  e n el  B ol e tí n  ofi ci al  d e  C a nt a b ri a  n º  _ _ _ _ _ _, d e  f e c h a  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _,  y  e n  l a  s e d e  el e c t r ó ni c a 
d el A y u nt a mi e nt o d e C o mill a s.  
2. - Q u e r e ú n e, al m o m e nt o d e l a p r e s e nt a ci ó n d e e s t a s oli cit u d, t o d a s y c a d a u n a d e l a s c o n di ci o n e s e xi gi d a s e n 
l a s b a s e s d e l a c o n v o c at o ri a s e ñ al a d o s p a r a l o s a s pi r a nt e s, y q u e a c r e dit a j u nt o c o n l a p r e s e nt e i n s t a n ci a.  
3. - Q u e  e s t á i nt e r e s a d o  e n p a r ti ci p a r  c o m o  a s pi r a nt e  a l a s  p r u e b a s  s el e c ti v a s  o bj e t o  d e  l a  c o n v o c at o ri a,  c u y a s  
b a s e s a c e p t a.  
4. - Q u e d e cl a r a b aj o p r o m e s a o j u r a m e nt o, n o h a b e r si d o s e p a r a d o m e di a nt e e x p e di e nt e di s ci pli n a ri o d el s e r vi ci o 
d e  c u al q ui e r a  d e  l a s  A d mi ni s t r a ci o n e s  P ú bli c a s  o  d e  l o s  ó r g a n o s  c o n s tit u ci o n al e s  o  e s t at ut a ri o s  d e  l a s  
C o m u ni d a d e s  A ut ó n o m a s,  ni  h all a r s e  e n  i n h a bilit a ci ó n  a b s ol ut a  o  e s p e ci al  p a r a  e m pl e o s  o  c a r g o s  p ú bli c o s  p o r  
r e s ol u ci ó n  j u di ci al,  p a r a  el  a c c e s o  o  e s c al a  d e  f u n ci o n a ri o,  o  p a r a  ej e r c e r  f u n ci o n e s  si mil a r e s  a  l a s  q u e  
d e s e m p e ñ a b a n e n el c a s o d e p e r s o n al l a b o r al, e n el q u e h u bi e s e si d o s e p a r a d o o i n h a bilit a d o. E n el c a s o d e s e r 
n a ci o n al  d e  o t r o  E s t a d o,  n o  h all a r s e  i n h a bilit a d o  o  e n  sit u a ci ó n  e q ui v al e nt e  ni  h a b e r  si d o  s o m e ti d o  a  s a n ci ó n  
di s ci pli n a ri a  o  e q ui v al e nt e  q u e  i m pi d a,  e n  s u  E s t a d o,  e n  l o s  mi s m o s  t é r mi n o s  el  a c c e s o  al  e m pl e o  p ú bli c o.  
A si mi s m o, j u r a o p r o m e t e n o h all a r s e i n c u r s o e n c a u s a d e i n c a p a ci d a d c o n a r r e gl o a l a L e gi sl a ci ó n vi g e nt e, y s e 
c o m p r o m e t e a p r e s t a r j u r a m e nt o o p r o m e s a c o nf o r m e a l o p r e vi s t o e n el R e al D e c r e t o 7 0 7 / 1 9 7 9, d e 5 d e a b ril.  
5. - Q u e s e c o m p r o m e t e, e n c a s o d e s e r p r o p u e s t o, p a r a el n o m b r a mi e nt o  o p a r a f o r m ali z a r  el c o r r e s p o n di e nt e 
c o nt r at o l a b o r al.  
6. - Q u e,  e n  s u  c a s o,  al  t e n e r  u n a  di s c a p a ci d a d,  p r e ci s o  d e  a d a p t a ci ó n  p a r a  r e ali z a r  l a s  p r u e b a s  s el e c ti v a s.  
A d a p t a ci o n e s d e m e di o s y ti e m p o n e c e s a ri o s si g ui e nt e s :  
 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
7. - Q u e a c o m p a ñ o l a si g ui e nt e d o c u m e nt a ci ó n j u nt o c o n l a p r e s e nt e I n s t a n ci a ( A n e x o I I ) :  

 - F o t o c o pi a d el d o c u m e nt o n a ci o n al d e i d e nti d a d.  
 - F o t o c o pi a d e Tit ul a ci ó n A c a d é mi c a.  
 - C e r tifi c a d o d e di s c a p a ci d a d, e n s u c a s o.  

P o r t o d o l o a nt e ri o r m e nt e e x p u e s t o,   S O L I C I T A :   
S e  t e n g a p o r  p r e s e nt a d o  e n ti e m p o y f o r m a el p r e s e nt e  e s c rit o  y l o s d o c u m e nt o s q u e al mi s m o  s e  a dj u nt a n, y 
p o r  f o r m ul a d a  s oli cit u d  p a r a  p a r ti ci p a r  c o m o  a s pi r a nt e  e n  l a s  p r u e b a s  s el e c ti v a s  a  q u e  a nt e ri o r m e nt e  s e  h a c e  
r ef e r e n ci a.   
C o n s e nti mi e nt o y D e b e r d e I nf o r m a r a l o s I nt e r e s a d o s s o b r e P r o t e c ci ó n d e D at o s  
H e si d o i nf o r m a d o d e q u e e s t a E nti d a d v a a t r at a r y g u a r d a r l o s d at o s a p o r t a d o s e n l a i n s t a n ci a y e n l a 
d o c u m e nt a ci ó n q u e l a a c o m p a ñ a p a r a l a r e ali z a ci ó n d e a c t u a ci o n e s a d mi ni s t r ati v a s  
I nf o r m a ci ó n b á si c a s o b r e p r o t e c ci ó n d e d at o s  
R e s p o n s a bl e :  A y u nt a mi e nt o  d e  C o mill a s.  Fi n ali d a d :  T r a mit a r  p r o c e di mi e nt o s  y  a c t u a ci o n e s  a d mi ni s t r ati v a s.  
L e giti m a ci ó n :  C u m pli mi e nt o  d e  u n a  mi si ó n  r e ali z a d a  e n  i nt e r é s  p ú bli c o  o  e n  el  ej e r ci ci o  d e  p o d e r e s  p ú bli c o s  
o t o r g a d o s a e s t a E nti d a d. D e sti n at a ri o s : S e c e d e r á n d at o s, e n s u c a s o, a o t r a s A d mi ni s t r a ci o n e s P ú bli c a s y a l o s 
E n c a r g a d o s  d el  T r at a mi e nt o  d e  l o s  D at o s.  N o  h a y  p r e vi si ó n  d e  t r a n sf e r e n ci a s  a  t e r c e r o s  p aí s e s.  D e r e c h o s 
A c c e d e r, r e c tifi c a r y s u p ri mi r l o s d at o s, a sí c o m o o t r o s d e r e c h o s, t al y c o m o s e e x pli c a e n l a i nf o r m a ci ó n a di ci o n al.   

 
El /l a s oli cit a nt e, c u y o s d at o s p e r s o n al e s s e i n di c a n, d e cl a r a b aj o s u r e s p o n s a bili d a d s e r ci e r t o s l o s d at o s q u e 
s u s c ri b e y d o c u m e nt o s q u e a p o r t a  

 
E n C o mill a s, a  ......... d e  ................................ d e 2 0 … …..  

Fi r m a,  
 
 
 
 

A l a S r a. Al c al d e s a - P r e si d e n t a d el A y u n t a mi e n t o d e C o mill a s  
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Familias e Igualdad
	CVE-2024-981	Orden ISO/1/2024, de 8 de febrero, por la que se modifica la Orden ISO/21/2023, de 3 de octubre, por la que se establecen las normas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fija en la Consejería de Inclusión Social, Juven

	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2024-1036	Aprobación definitiva del presupuesto general para 2024.

	Junta Vecinal de Barcenilla
	CVE-2024-1025	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 29, de 9 de febrero de 2024, de Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de San Esteban
	CVE-2024-991	Exposición pública de la cuenta general de 2019.
	CVE-2024-1002	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2020.

	Concejo Abierto de Tudanca
	CVE-2024-1010	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Junta Vecinal de Villapresente
	CVE-2024-985	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2024-935	Resolución de la alcaldía de 7 de febrero de 2024 sobre modificación de la tarifa de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación del Servicio Público de Cementerio y Tanatorio.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-1007	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa correspondiente a la Ayuda a Domicilio del mes de diciembre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2024/1868M.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2024-1008	Bases reguladoras para la concesión de ayudas al transporte de estudiantes de bachillerato, universitarios y de formación profesional.


	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-954	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación de vivienda y legalización de sótano en el municipio de Bareyo. Expediente 314855.
	CVE-2024-1005	Información pública del expediente de solicitud de autorización para rehabilitación de vivienda en el municipio de Hazas de Cesto. Expediente 314886.
	CVE-2024-1015	Anuncio de dictado de resolución por la que se formula Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico del Plan Parcial del Sector 106 en Prezanes del municipio de Santa Cruz de Bezana.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2024-949	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en calle Murillo, 11B, en Soto de la Marina. Expediente 41/2898/2023.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-980	Informe Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Santander en su apartado referente al Catálogo de Edificios y Espacios Libres Protegidos.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2024-982	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de Obradores, Despachos de Confitería, Pastelería y similares de la Comunidad Autónoma d


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2024-996	Información pública de extravío del título de Técnico Superior de Automoción.


	7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-984	Orden DES/03/2024, de 8 de febrero, por la que se dictan las normas para el ejercicio de la pesca en aguas continentales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, durante el año 2024.




		Gobierno de Cantabria
	2024-02-14T10:27:49+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




